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DECRETO No. 12 
 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, 

 
CONSIDERANDO: 

 
I. Que la Asociación AGAPE de El Salvador, es una institución cuya misión principal es 

contribuir con los sectores más desprotegidos para elevar su desarrollo humano y optar 

a una mejor calidad de vida y sean capaces de contribuir al desarrollo de su entorno. 
 

II. Que, esa misión, la Asociación AGAPE de El Salvador la ha realizado durante muchos 
años, por medio de diversos programas sociales, los cuales son posibles con el apoyo 

de personas altruistas, la existencia de programas auto sostenibles y la realización de 

eventos especiales. 
 

III. Que para el logro de sus objetivos realizará el evento denominado “XXV BANQUETE DEL 
AMOR”, a realizarse el día 15 de mayo del presente año y cuyos ingresos serán 

destinados para cubrir parte de los costos de los programas sociales que dicha 
Asociación atiende. 

 

IV. Que de conformidad a las facultades que a esta Asamblea Legislativa le confiere la 
Constitución, es procedente exonerar del pago de impuestos, incluyendo los 

municipales, que pueda causar la citada actividad. 
 

POR TANTO, 

 
  en uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa de los diputados Héctor Enrique Sales 

Salguero y Eliú Alexander Vargas Servando. 
 

DECRETA:  
 

  Art. 1. Exonérase a la Asociación AGAPE de El Salvador, del pago de impuestos, incluyendo los 

municipales y el impuesto a la transferencia de bienes muebles y a la prestación de servicios (IVA), que 
pueda causar la realización del evento denominado “XXV BANQUETE DEL AMOR”, que se realizará el día 

15 de mayo del presente año, en las instalaciones de la Hacienda de los Miranda.   
 

 La exoneración concedida es sin perjuicio de la vigilancia y control que deberá ejercer la 

Dirección General de Impuesto Internos. Asimismo, los representantes de la citada Asociación, deberán 
presentar a esta Asamblea Legislativa dentro de los 30 días siguientes a tal evento, un informe 

debidamente auditado de los ingresos y la distribución de los mismos.  
 

 Art. 2. El presente decreto entrará en vigencia el día de su publicación en el Diario Oficial.  
 

 DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO: San Salvador, a los quince días del mes 

de mayo del año dos mil veinticuatro. 
 

ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA, 
PRESIDENTE. 

 

SUECY BEVERLEY CALLEJAS ESTRADA,                                  RODRIGO JAVIER AYALA CLAROS, 
          PRIMERA VICEPRESIDENTA.                                            SEGUNDO VICEPRESIDENTE. 
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ELISA MARCELA ROSALES RAMIREZ,                                REYNALDO ANTONIO LÓPEZ CARDOZA, 

          PRIMERA SECRETARIA.                                                   SEGUNDO SECRETARIO. 
 

REINALDO ALCIDES CARBALLO CARBALLO, 
TERCER SECRETARIO. 

   

 CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los quince días del mes de mayo de dos mil 
veinticuatro. 

 
PUBLÍQUESE, 

  

CLAUDIA JUANA RODRÍGUEZ DE GUEVARA, 
Designada por el Presidente de la República, 

Encargada de Despacho.  
 

JERSON ROGELIO POSADA MOLINA, 
Ministro de Hacienda. 
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